
GESCOTRANS S.A. 
NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En dólares Americanos) 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

GESCOTRANS S.A. Es una Empresa legalmente construida en el Ecuador. segun escmtura 
del 10 de mayo del 2010, Dr. Homero Moscoso Notario Octavo del cantón Cuenca provincia 
Azuay e inserta en el Registro Mercantil bajo el N' 341. con fecha 27 ce mayo de 2010. 
OBJETO SOCIAL La compañía se dedca exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga 
Pesada a nivel Nacional 
DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Cammno a las Pencas 1 78 y Araucañas, Cuenca, 
Azuay, Ecuador 

POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
A continuación se describen las principales beses contables adoptadas enn la preparación de 
stos estados financieros PYMES 

Bases de Presentación 
Los Estados Financieros de Gescotrans S.A. han sido preparados de acuerdo con las Normas. 
Intemacionales de Información Finenciera para pequeñes y medianas empresas (NIF para 
PYMES), adoptadas porla Superintendencia de Comparvas. 
La preparación de estos Estados Financieras conforme con las NIF, exigen el uso de ciertas 
estimaciones contables, También exige a la Gerencia que ejerza su JuiGo en el proceso de 
“picar polítcas contables. 
Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los regstros de 
contabiidad mantenidos porla empresa y formulados: 
Parla Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

Teniendo en consideración la totalidad de las principios y normas contables de valoración de 
los acaios de aplicación obigatora 

De forma que muestre la imagen fal del patimomo y de la Situación financiera al 31 de 
ciembre del 2013 y de los resuñados de sus operaciones, de los. cambios en el patrimonio 
neto y de los fujos do efectivo que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado 
enesa fecha 

Moneda funcional y de presentación - Las poridas Incuidas en las cuentas anuales se presentan 
[en dólares americanos. 

[22 Responsabilidad de la información: 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 
atficedes posteriormente por la Junta de Socios.  



23, Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resuracos. Estado 
¡de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Electvo, porel penodo comprendido desde el 01 
de enero sl 31 de diciembre del 2013, 

3, PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION: 

3.1. Electvo y Equivalentes al Electo El ofocivo y equivalentes al esectvo incluyen el efectiva 
en caja, los depósatos ala vista en entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran 
Kiquidez con un vencimiento original de tres meses o menos 

32. _ Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 
¡Son registradas a su valor razonable. 

33. Propiedad Planta y Equipo. 
Los bienes comprendidos en propiedad. planta y equipo, de uso propio, se encuentran 
rogistacos a su costo de acquisicón menos la depreciación acumulada. 
La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de aoquísición de los 
actos menos su valor residual los cargos anuales en concepto de depreciación se realizan 
con contraparida en la cuenta de pérdidas y ganancias y. básicamente. equivalen a los 

  

A parir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
minimo de impuesto a la renta”. cuyo valor es calculado en función de las cifras reponiadas el 
¡año anterior sobre e 0.2% del patnmonto, 0.2% de los costos y pastos deducibles, 0.4% de 
los ingresos gravablos y 04% de los acivos. La referida norma ostabieció que en caso de que 
el impuesto ala renta causado ses menor que el monto del anticipo minimo, este úlimo se 
«onvertrá en Impuesto a la renta definitvo. 8 menos que sl contibuyente solicte al Serio 
¡de Rentas Intemas su devolución. lo cual podría ses apícable, de acuerdo con la norma que 

ela devolución de este antcapo. 

38. _ Partcpación de trabajadores 
La Compañia reconoce an sus ostados financieros un pasivo y un gasto por la parucipación de 
los travajadores sobre las unlidades, este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las 
atidades tquidas de acuerdo con las dsposicones legates gentes.  



 


